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ARTÍCULO D1: MOVIMIENTO DE SUELOS

D1.1 Obra básica

ITEM D1.1.1: A Excavación para apertura de caja

1. Generalidades

Se contemplará lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales (P.U.E.T.G.)
de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (D.V.B.A.), edición 2019, Capítulo II,
Sección 5, y lo que amplíen, completen y/o modifiquen según lo indicado en las presentes
Especificaciones Técnicas Particulares.

2. Método constructivo

El presente ítem se ejecutará excavando en el ancho y profundidad necesarios de acuerdo a lo
dispuesto en perfiles tipo y planialtimetrías de proyecto.

Siempre que se excave, se confeccionará un sistema de drenaje que facilite el escurrimiento de las
aguas, evitando erosiones. Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de
apoyo por falta de drenaje el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo
reemplazara por material equivalente en buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo.

La construcción en caja se ejecutará en tramos longitudinales de magnitud acorde, procurando un
tiempo máximo de 24 hs hasta que comiencen los trabajos de construcción de las capas de sub base
o base correspondientes.

ITEM D1.1.2: Retiro y reemplazo de suelos no aptos en 0,15 m de espesor

1. Descripción

Este ítem se construirá de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas
Generales de la D.V.B.A año 2019, Capitulo II: MOVIMIENTO DE SUELOS, Sección 1: MOVIMIENTOS
DE SUELO-GENERALIDADES, Sección 6: PERFILADO Y RECOMPACTACIÓN DE SUBRASANTE y
Sección 7: MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON CAL.

2. Consideraciones sobre los trabajos

Si durante los trabajos de excavaciones y una vez que el mismo haya llegado a las cotas de sub-
rasante, y la inspección estimara que el suelo natural, por sus características no constituye un
soporte adecuado, y no es factible utilizar suelo de desmonte, la inspección autorizará la colocación
de suelo seleccionado adicional para saneamiento, el que se colocará y compactará en capas no
mayores de 0,20 metros de espesor hasta un espesor máximo de 0,4m.

El excedente de desmonte, su carga, transporte y descarga del material extraído, así como la
provisión, transporte, colocación y compactación del suelo extraído está incluido en el precio del
ítem saneamiento. La calidad del suelo seleccionado deberá responder a las indicaciones para la
subrasante y la compactación se realizará al 98% del Proctor Estándar. El suelo cal se realizará de



acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales de la D.V.B.A año
2019, Capitulo II: Movimiento de suelos, Sección 6: Perfilado y recompactación de subrasante y
Sección 7: Mejoramiento de la subrasante con cal.

D1.2 Drenajes

ITEM D1.2.1: Excavación y relleno para conductos pluviales

1. Descripción

Se aplica la denominación de Movimiento de Suelos a la excavación de cualquier clase de material
natural que se encuentre en los lugares en que deban practicarse dichas excavaciones ya sea que se
trate de arena, fango, arcilla, tosca.

2. Descripción del trabajo:

La ejecución de los distintos tipos o categoría de excavaciones, incluirán entibaciones y
apuntalamientos, provisión, hinca y extracción de tablestacas y apuntalamientos de éstas en caso
de ser necesario, la eliminación del agua de las excavaciones, la depresión de las napas
subterráneas, el bombeo y drenaje, el empleo de explosivos para la disgregación del terreno, las
pasarelas y puentes para el pasaje de peatones y vehículos, las medidas de seguridad a adoptar, la
conservación y reparación de instalaciones existentes de propiedad de Repartición o ajenas a la
misma.

Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo con los niveles y dimensiones señaladas en los planos o
en las instrucciones especiales dadas por la Inspección.

En los casos de excavaciones destinadas a la colocación de cañerías premoldeadas, aquellas no se
efectuarán con demasiada anticipación, debiendo llegarse a una profundidad cuya cota sea superior
por lo menos en diez centímetros a la definitiva de fundación, debiendo la excavación remanente
practicarse inmediatamente antes de efectuarse la colocación.

Donde el terreno no presente en el fondo de la excavación la consistencia necesaria a juicio de la
Inspección se consolidará el mismo según el procedimiento que la Inspección indique.

Donde se deban colocar cañerías, se recortará el fondo de la excavación con la pendiente necesaria
para que cada caño repose en forma continua en toda su longitud, con excepción del enchufe,
alrededor del cual se formará un hueco para facilitar la ejecución de la junta.

No se permitirá apertura de zanjas en las calles, antes de que se haya acopiado el material necesario
para llevar a cabo las obras que se han de construir en aquellas.

Las excavaciones deberán mantenerse secas durante la ejecución de los trabajos.

El Contratista deberá adoptar todas las medidas necesarias para evitar inundaciones, sean ellas
provenientes de las aguas superficiales o de las aguas de infiltración del subsuelo.



3. Eliminación del agua de las excavaciones: Depresión de las napas subterráneas;
Bombeo, Drenaje:

Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar todas las
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin por su exclusiva cuenta y riesgo.

Para defensa contra avenidas de aguas superficiales se construirán ataguías, tajamares o
terraplenes, si ello cabe, en la forma que proponga el Contratista y apruebe la Inspección.

Para la eliminación de las aguas subterráneas el Contratista dispondrá de equipos de bombeo
necesarios y ejecutará la depresión de las napas mediante procedimientos adecuados.

Queda entendido que el costo de todos los trabajos y la provisión de materiales y planteles que al
mismo fin se precisaran, se considerarán incluidos en los precios que se contraten para las
excavaciones.

El Contratista, al adoptar el método de trabajo para mantener en seco las excavaciones, deberá
eliminar toda posibilidad de daño, desperfectos y perjuicios directos o indirectos a la edificación o
instalaciones próximas o de cualquier otro orden, de los cuales será único responsable.

4. Defensa:

Si la Inspección juzgara necesario tomar precauciones para evitar el derrumbe de las excavaciones,
el Contratista estará obligado a efectuar apuntalamientos, entibaciones o tablestacados de
protección durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización alguna por
tablestacados de protección durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización
alguna por tablestacados u otros materiales o implementos que el Contratista no pudiera extraer.

Cuando deban practicarse excavaciones en lugares próximos a las líneas de edificación o cualquier
construcción existente, o hubiera peligro inmediato o remoto de ocasionar perjuicios o producir
derrumbes, el Contratista efectuará por su cuenta el apuntalamiento prolijo y conveniente de la
construcción cuya estabilidad pueda peligrar.

Si fuera tan inminente la producción del derrumbe que se considere imposible evitarlo, el
Contratista procederá, previo las formalidades del caso, a efectuar las demoliciones necesarias.

Si no hubiere previsto la producción de tales hechos o no hubiera adoptado las precauciones del
caso y tuviera lugar algún derrumbe, o se ocasionasen daños a las propiedades o vecinos
ocupantes, al público, etc., será de su exclusiva cuenta la reparación de todos los daños y perjuicios
que se produjeran.

5. Puentes, Planchas, Pasarelas:

Cuando con las obras se pase delante de garajes públicos, galpones, depósitos, talleres, etc., se
colocarán puentes o planchadas provisorias destinadas a permitir el tránsito de vehículos. Para
facilitar el tránsito de peatones en los casos de que el acceso a sus domicilios se hallare obstruido
por las construcciones, se colocarán pasarelas provisorias de aproximadamente 1,00 m. de ancho



libre y de la longitud que se requiere con pasamanos y barandas que se espaciarán cada 50 m. como
máximo.

El costo de estos puentes, planchadas y pasarelas se considerarán incluidos en los precios unitarios
de las excavaciones.

6. Depósito de los materiales extraídos de las excavaciones:

Los suelos o materiales extraídos de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos, se
depositarán provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre
que con ello no se ocasionen entorpecimientos innecesarios al tránsito cuando no sea
imprescindible suspenderlo, como así también el libre escurrimiento de las aguas superficiales; ni se
produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección pudieran evitarse.

El material que no ha de emplearse en rellenos será retirado al tiempo de hacer las excavaciones.

Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la
vía pública serán de exclusiva cuenta del Contratista.

Si el Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no pudiera o no le conviniera
efectuarlos en la vía pública y en consecuencia debiera recurrir a la ocupación de terrenos o zonas
de propiedad fiscal o particular, deberá gestionar previamente la autorización del propietario
respectivo, conviniendo el precio del alquiler.

Finalizados los trabajos y una vez desocupado el terreno respectivo, remitirá igualmente testimonio
de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes derivadas de la ocupación. Tal formalidad no
implicará responsabilidad alguna para la Repartición y tan solo se exige como recaudo para evitar
ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de los trabajos.

7. Ancho de excavación:

Se medirá por metro cúbico de suelo excavado, reconociéndose como ancho de excavación para las
conducciones los que se fijan a continuación, aun cuando el Contratista adopte para la ejecución un
ancho distinto, mientras que para la conformación del canal se ejecutarán las excavaciones de
acuerdo con los niveles y dimensiones señaladas en los planos o en las instrucciones especiales
dadas por la Inspección.

Caños Premoldeados
(m)

Ancho de Excavación
(m)

Φ 0,40 0,70

Φ 0,50 0,85

Φ 0,60 1,00

Φ 0,70 1,15



Φ 0,80 1,30

Φ 0,90 1,45

Φ 1,00 1,60

Φ 1,20 1,90

Φ 1,40 2,20

CONDUCTOS HORMIGONADOS "IN - SITU"

Conductos Ancho de Excavación
(m)

Circular Diámetro interno +
1,20 m

Rectangular Luz interior + 1.40m

Doble
rectangular

2 × Luz interior +
1.40m

8. Obras accesorias

Se tomará como ancho de excavación el que surja de los planos respectivos como ancho de la
estructura, no reconociéndose en ningún caso, excepto indicación expresa por parte de la
Inspección, otras medidas que las indicadas en planos.

9. Profundidad de excavación:

La profundidad de excavación se medirá desde la superficie del terreno natural o vereda, y en el
caso de excavaciones en zonas pavimentadas 0,20 metros por debajo de la superficie de éste, hasta
el plano de fundación de las estructuras. Para el caso de caños de hormigón premoldeados, se
considerará como superficie de fundación la de apoyo de fuste.

10. Relleno de excavaciones

El relleno de las excavaciones para conductos y del cauce existente, se efectuará con la tierra
proveniente de las mismas, la que se encontrará depositada al lado de las excavaciones o donde se
le hubiese tenido que transportar por exigencias propias del trabajo u orden de la Inspección,
entendiéndose que si fuera necesario transportar la tierra de un lugar a otro de la obra para
efectuar rellenos, este transporte será por cuenta del Contratista.

a. Características del material:

El material para utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y
desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el máximo grado
de compactación.



El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal, comprendido entre el ochenta
(80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de compactación
determinada con el Ensayo Proctor. Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el
límite superior especificado (110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u
otros equipos o dejado en reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad.

Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior
especifica- do, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el contenido de
humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor.

b. Forma de ejecución:

i. Descripción:

Salvo especificación en contrario, el relleno se efectuará por capas sucesivas de 0.20 m de espesor,
llenando perfectamente los huecos entre las estructuras y el terreno firme, apisonando las capas
por medio de pisones, manuales o mecánicos, hasta sobrepasar la clave del conducto en 0.60
metros.

Para el resto del relleno de la excavación, se procederá pasar equipo mecánico de compactación,
siempre sobre capas de material suelto que no sobrepasen los 0.20 m de espesor, cuidando que
durante el proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se determinará
las veces que la Inspección lo estime necesario.

Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un peso
específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el ensayo Proctor.

Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la estipulada, la
Inspección dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso de compactación a
exclusivo cargo del Contratista.

ii. Equipos:

El agua debe distribuirse con camiones regadores con instalación de cañerías y mangueras; el
equipo debe ser tal que permita la determinación del agua empleada. Los rodillos "pata de cabra",
tendrán un ancho mínimo de cada tambor de 1.00 m, la separación entre salientes mínimas de 0.15
m y máxima de 0.25 m con un largo de salientes mínimo de 0.15 m.

Presión mínima ejercida por cada saliente:

a) para suelos con límite líquido menor de 38 o índice de plasticidad menor de 15, rodillo sin
lastrar 20 kg/cm2, lastrado 30 kg/cm2.

b) para suelos con límite líquido mayor de 38 o índice plástico mayor de 15, rodillo sin lastrar 10
kg/cm2, lastrado 15 kg/cm2.

Los rodillos lisos serán de un peso tal que ejerzan una presión mínima de 10 kg/cm de ancho de
llanta, siendo el diámetro del rodillo no menor de 1.00 m.



Los rodillos neumáticos múltiples serán de dos ejes con cinco ruedas en el posterior y cuatro en el
delantero.

La presión de aire en los neumáticos no será inferior a 3.5 kg/cm2 y la presión transmitida al suelo
será de 35 kg/cm de ancho de banda de rodamiento.

iii. Ensayo de Suelo:

Se realizarán ensayos previos en la cantidad que la Inspección determine a efectos de establecer el
contenido de humedad con el cual se obtiene el "máximo" peso específico aparente de
compactación.

La muestra de suelo a ensayar será tamizada sobre el Tamiz Nº 4 y compactada dentro de un molde
cilíndrico en tres capas de igual espesor hasta llenar completamente el molde; este tendrá 0.10 m de
diámetro o 0.12 m de altura.

Cada capa será compactada con un pisón de 0.05 m de diámetro en la base y que, con un peso de 5
kg, se dejará caer desde una altura de 0.30 metros, 35 veces.

El molde será colocado sobre una base firme durante la compactación del suelo. Una vez concluido
el moldeo de la probeta, se calculará el peso específico aparente del suelo seco.

El Ensayo se repite adicionándole a la muestra, diferentes contenidos de humedad, hasta encontrar
aquel que produce el "máximo" peso específico aparente para las condiciones de este Ensayo.

Si los suelos empleados tuvieran un límite líquido superior a 38 o un índice de plasticidad mayor de
15, el peso del pistón será de 2.5 kg en tanto que el número de caídas para cada capa de suelo se
reducirá a 25.

Este Ensayo Proctor se hará donde la Inspección lo indique.

Para verificar el cumplimiento de lo especificado previamente, la Inspección hará determinaciones
de "peso específico aparente", en el suelo de cada capa, en los lugares y cantidades que la
Inspección determine. Estas determinaciones se efectuarán antes de transcurridos los cuatro días
posteriores al momento en que finalizará el pasaje de los equipos de compactación.

11. Suelo sobrante:

El Contratista deberá cumplir con Reglamentación Nacional, Provincial y Municipal vigente y
específica para el transporte de materiales a granel en zonas urbanas. Los permisos, tasas y
derechos municipales necesarios para realizar el transporte en la vía pública serán de exclusiva
cuenta del Contratista.

Es responsabilidad del Contratista, efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Municipalidad de
La Matanza, a efectos de determinar el o los sitios de depósito del suelo sobrante producto de las
excavaciones, salvo indicación en contrario de la Inspección.



La Dirección reconocerá una distancia máxima de transporte de cuarenta (40) hectómetros, la que
determinará un área alrededor del centro de gravedad de la zona de excavación, dentro de la cual se
deberán localizar los lugares de depósito.

En aquellos casos en que se especifique que la tierra proveniente de las excavaciones se deba
emplear en el relleno del cauce o conductos, el material se transportará a zonas de depósito, de
modo de lograr el menor recorrido posible, no existiendo en este caso la limitación impuesta de
hectómetros. Este procedimiento será de aplicación hasta que las tareas de relleno sean concluidas.

ARTÍCULO D2: PAVIMENTOS

D2.1 Estructura de calzada

ITEM D2.1.1: Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,18m de espesor

ITEM D2.1.2: Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,15m de espesor

1. Generalidades

Con posterioridad a la aprobación de la base inmediatamente inferior, el presente ítem prevé la
ejecución de un pavimento de hormigón simple en 0,20 m. La construcción se hará de acuerdo a la
documentación de proyecto, siendo las longitudes y anchos los indicados en los cómputos métricos,
perfiles tipo de la obra, planos de tipo y de detalle y en los lugares que determine la Inspección de la
misma.

Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones
Técnicas Generales Edición 2019 (Capítulo IV “Pavimentos” - Sección 8 - “Construcción de Calzadas
de Hormigón de Cemento Portland”) y a lo que complemente y/modifique esta Especificación
Particular.

2. Materiales

Agregados Finos

Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las siguientes
modificaciones y ampliaciones de los incisos del Punto 3.2.1.1.

Inciso c) No se permitirá el empleo de arenas de trituración como único agregado fino. El porcentaje
de arena de trituración no será mayor del 30% del total del agregado fino. En casos debidamente
justificados, se permitirá aumentar el porcentaje de arena de trituración hasta el 40% del total del
agregado fino, debiendo cumplir todas las exigencias establecidas en el Reglamento CIRSOC vigente
y que la exudación del hormigón, determinada según la norma IRAM 1604:2004, cumpla los
siguientes límites:

● Capacidad de exudación igual o menor que cinco por ciento (5%).
● Velocidad de exudación igual o menor que 100 x 10-6 cm/seg.



Inciso h) El agregado fino total poseerá una curva granulométrica continua y uniforme dentro de las
curvas límites especificadas, debiéndose cumplir que el material que pasa el Tamiz nº30 será
inferior al 45% del mismo, mientras que el que pasa el Tamiz nº50 será inferior al 30% y su Módulo
de Finura será superior a 2,5.

Inciso i) El agregado fino no tendrá más del 45% de material retenido en dos cualquiera de los
tamices consecutivos de la serie IRAM.

Cementos

Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las siguientes
modificaciones y ampliaciones del Artículo 3.2.5. que quedará redactado de la siguiente manera:

Cemento Portland

Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland Normal (CPN),
Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de marca y procedencia
aprobada por los organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje de adiciones hasta el
20%. El cemento a utilizar cumplirá con los requisitos especificados en las Normas IRAM 50000 y
50002. Al ser ensayados según la Norma IRAM 1622, a la edad de 28 días, arrojen una resistencia a
la compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como garantía de calidad para obtener la
resistencia especificada en el hormigón.

La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los componentes finales
(silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de la cual quedarán
muestras duplicadas (en envases herméticos, sellados al vacío) debidamente conformadas e
identificadas por la Inspección y el Contratista, procediéndose a la reserva de las mismas hasta
finalizar el Período de Conservación. Los grupos quedarán en poder de la Contratista y del
Laboratorio de la DVBA, y de ser necesario su análisis, las muestras serán ensayadas a través del
INTI, quedando a cargo de la Contratista los costos que ello demandare.

Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, además de lo
exigido por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones:

● Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante.
● La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus constituyentes.
● El contenido nominal en kilogramos.
● La procedencia.

Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el remito,
adjuntando protocolo.

Deberán ser controladas las partidas mediante ensayos físicos y químicos que indique la Inspección.

Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la obra.



Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de plazo,
etc.), se requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir con la Norma
IRAM 50001.

3. Juntas - Armaduras

Las juntas transversales a construir en tramos de dos o más losas de una trocha, se separarán no
más de 4,50 m entre sí, no obstante se tratará de hacerlas coincidir con las adyacentes.

Análogamente se buscará la coincidencia de juntas longitudinales.

También deberá incorporarse y/o restituirse la armadura de vinculación con el pavimento existente,
para lo cual se deberán insertar pasadores y/o barras de unión en las losas, practicando orificios con
equipos adecuados (taladros rotopercutores), que permitan alojar la porción empotrada del pasador
o barra de unión, la que deberá quedar sólidamente incorporada a través de materiales a base de
resinas sintéticas o mortero de cemento epoxídico.

Pasadores

Los pasadores serán colocados en la mitad del espesor de la losa, con una separación y diámetro
conforme a lo indicado en la documentación técnica de proyecto. Cuando deban vincular losas
existentes, las perforaciones que se ejecuten tendrán un diámetro ligeramente superior al del
pasador y deberán estar alineados con el eje longitudinal del pavimento, tanto en el plano
horizontal como en el vertical, con una tolerancia de 5 mm en la longitud del pasador.

Barras de Unión

Cuando sea necesario incorporar o reponer barras de unión o cuando la demolición se efectúe solo
en una parte de la superficie total de la losa, previo a la reconstrucción se procederá a efectuar
perforaciones de anclaje en las paredes de las losas existentes. Las perforaciones no mantendrán
paralelismo entre sí, procurando realizarlas con un cierto ángulo respecto del plano vertical. Las
barras de unión o anclajes serán de acero conformado superficialmente, de alto límite de fluencia.
Su largo, separación y diámetro responderá a lo expuesto en la documentación de proyecto.

En todos los casos, los anclajes se distribuirán en el eje medio del espesor de la losa

La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, redondeada al
decímetro más cercano, entre bordes exteriores de bocas de registro y/o cámaras.

Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la aprobación de
las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de acuerdo a lo establecido en
el artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías de cloaca” de las Especificaciones Especiales.

4. Membrana de polietileno de 200 micrones

Se realizará la provisión y colocación de una lámina de polietileno de 200 micrones de espesor que
se colocará entre la subbase granular y la calzada de hormigón, con la función de asegurar la
adherencia de la futura calzada de hormigón a esta. Los paños de las láminas de polietileno se



solaparán al menos 10 cm para asegurar la ausencia de contacto entre hormigón de calzada y la
subbase.

ITEM D2.1.3: Subbase de suelo cemento en 0,15m de espesor

1. Descripción

Los trabajos consistirán en la ejecución de todas las operaciones necesarias para obtener una
mezcla íntima y homogénea de suelo y cemento portland que, compactada con una adecuada
incorporación de agua permita obtener los espesores y perfiles longitudinales y transversales
establecidos en los planos y documentación del Proyecto de Obra cumpliendo en un todo con las
presentes especificaciones.

Regirá lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales de la Dirección de
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Edición 2019 (PUETG); Capítulo III “Subbases y Bases” -
Sección 3: Construcción de bases y sub-bases de Suelo Cemento y/o [Suelo – Cal] - Cemento y/o
[Suelo – Arena] -Cemento” y lo que complemente y/modifique esta Especificación Particular.

2. Materiales

dos primeras penetraciones obtenidas en un mínimo de dos probetas.

a) Suelo: el suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. Se utilizará
material proveniente de yacimientos aprobados por la Inspección, conforme a lo que se
establezca en el Capítulo III, Sección 3: Construcción de bases y sub-bases de Suelo Cemento y/o
[Suelo – Cal] - Cemento y/o [Suelo – Arena] -Cemento” del Pliego Único de Especificaciones
Técnicas Generales de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Edición 2019,
(PUETG).

b) Cemento Portland:

I. Características: el cemento portland será de fragüe lento, de marca aprobada y deberá
satisfacer a las Especificaciones establecidas en la Norma IRAM 1503. El resultado de los
ensayos de laboratorios de las muestras tomadas por la Inspección deberá demostrar que
los cementos mantienen las condiciones que originaron su aceptación.

II. Muestras: la toma de muestras se efectuará de acuerdo a las instrucciones para control y
toma de muestras 13-45 (LEMIT).

III. Almacenaje: el cemento deberá conservarse bajo cubierta, bien protegido contra la
humedad y la intemperie las bolsas serán depositadas sobre un piso apropiado y los
costados de las pilas estarán alejados de paredes por lo menos 40 (cuarenta) centímetros.
El almacenaje se deberá hacer de tal forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o
identificar los distintos cargamentos recibidos. Los cementos provenientes de distintas
fábricas o distintas marcas, se apilarán separadamente.



IV. Cementos de distintas procedencias: no se permitirá la mezcla de cementos provenientes
de distintas fábricas o marcas distintas, aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus
muestras respectivas.

V. Estado al momento de usarlo: el cemento deberá encontrarse en estado suelto sin la
menor tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. Se
usarán sacándolos de su envase original.

VI. Densidad: se tomará como peso de litro suelto el cemento portland, medido en las
condiciones de trabajo, el valor de 1250 Kg.

c) Agua: el agua para la construcción de la Subbase no contendrá sales, ácidos, materias orgánicas
o cualquier otra sustancia perjudicial para el cemento portland. De considerarlo necesario se
podrá disponer la realización del análisis del agua.

3. Equipo

Será el mínimo necesario compatible para la ejecución completa del ítem dentro del plazo
contractual establecido. El quipo deberá estar aprobado por la Inspección, y mantenerse en
perfectas condiciones hasta la finalización de la obra. Si durante la construcción se observasen
deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otro en buenas
condiciones.

Estarán constituido por:

a) Escarificadores.

b) Rastras de discos y dientes flexibles.

c) Distribuidor de cemento.

d) Mezcladoras rotativas.

e) Motoniveladoras o niveladoras.

f) Camiones regadores.

g) Rodillo pata de cabra.

h) Rodillos neumáticos.

i) Aplanadora de 8-10 toneladas.

j) Implementos menores.

Podrá utilizarse cualquier otro equipo siempre que sea aprobada por la Inspección y el mismo será el
necesario para realizar las obras dentro del plazo contractual establecido.

4. Procedimiento constructivo



a) Preparación de la subrasante: antes de comenzar la construcción de la base se acondicionará la
subrasante, dándole el perfil especificado en los planos y compactándola hasta obtener una
densidad que no sea inferior al 95% de la correspondiente a la humedad optima en el ensayo de
compactación Proctor Standar (A.S.T.M.D. 698). Los suelos inadecuados serán retirados y
reemplazados en dichos lugares por suelos seleccionados.

b) Preparación de la subbase en caja: en los casos de construirse la subbase, se procederá al
escarificado del suelo en el ancho y espesor indicado en los planos de detalle y/o documentación
agregada al proyecto, debiendo el mismo ser pulverizado hasta cumplir como mínimo la
siguiente granulometría:

TAMIZ PORCENTAJE QUE PASA

1” ……………………………………. 100%

N° 4 ……………………………………. 80%

N° 10 …………………………………… 60%

El suelo así pulverizado será colocado fuera de la subrasante a fin de permitir la compactación y
perfilado de la misma. Se procederá a distribuir sobre ésta, el suelo a utilizar en la construcción
de la subbase de suelo-cemento siguiéndose el proceso descripto en el siguiente inciso.

c) Aplicación del agua: tan pronto como se haya terminado el proceso del mezclado de suelo y
cemento portland se procederá a determinar el contenido de humedad de la mezcla calculando
la cantidad necesaria de agua a agregar para llevarla al contenido óptimo, fijado en base al
ensayo de compactación Proctor Standard. Se comenzará aplicando riesgos parciales paralelos
de agua, cada aplicación será incorporada a la mezcla con mezcladoras rotativas, evitándose la
concentración de agua en la superficie. Terminada la aplicación del agua, se continuará con el
mezclado hasta obtener una distribución homogénea de la humedad de toda la mezcla.

d) Extendido y compactación: Una vez humedecida la mezcla se la conformará para que satisfaga el
perfil y pendientes indicados en los planos y se dará comienzo inmediato a la compactación con
rodillos “pata de cabra” verificándose previamente que la humedad no difiera en un 2% del
contenido óptimo. Se continuará pasando el rodillo “pata de cabra” hasta que la mezcla quede
totalmente compactada en todo su ancho y espesor de acuerdo a estas especificaciones, salvo la
parte superior, dado que los rodillos “para de cabra” deben ser retirados en el momento que
quede un remanente de mezcla suelta de alrededor 2,5 (dos y medio) centímetros de espesor,
procediéndose a alisar esta superficie y a su regado si se resecara, para finalmente efectuar la
compactación, de estos materiales removidos con rodillo neumático múltiple y/o aplanadora,
hasta obtener una superficie lisa y de textura cerrada. Los trabajos se desarrollarán en forma tal
que desde la colocación del cemento hasta la terminación de la compactación no transcurra más
de 3 (tres) horas.



Los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el tamiz Nro. 200
deberán compactarse con rodillo neumático múltiple y aplanadora u otros equipos aprobados
por la Inspección.

e) Curado: Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo cemento que
termina de compactarse, se cubrirá la superficie inmediatamente regándola con emulsión
bituminosa. Para que el riego bituminoso sea eficaz no debe penetrar en la masa del
suelo-cemento, a cuyo fin se tomará la siguiente precaución: en el momento de distribuir el
material bituminoso la humedad superficial debe estar comprendida entre la óptima y la
correspondiente a su superficie saturada; por la cantidad mínima de emulsión para el curado
será de un (1) litro por metro cuadrado de base.

5. Limitaciones en la construcción

En invierno o en días excesivamente fríos se distribuirá el cemento, solo cuando la temperatura sea
como mínimo de 5 (cinco) grados centígrados y con tendencia a aumentar. Hasta que la mezcla haya
endurecido suficientemente, no será liberada al tránsito, excepto para aquellos implementos
necesarios para la construcción, los que estarán todos previstos de rodados neumáticos.

Los daños causados al riego de curado se repararán antes de comenzar la construcción de la capa
superior.

6. Variantes en el método constructivo

Una máquina o combinación de máquinas distintas de las especificadas, o en combinación con éstas
podrá emplearse para elaborar el suelo cemento siempre que se cumplan los requisitos relativos a la
pulverización del suelo, distribución del cemento, aplicación de agua, incorporación de materiales,
compactación y terminado de la mezcla, protección y curado especificados en este Pliego.

En todos los casos de variantes en el método constructivo el equipo y/o procedimiento, serán
utilizados previa autorización por escrito de la Inspección.

7. Controles

Previamente a la construcción de la carpeta de rodamiento, la inspección controlará la base de suelo
cemento por cuadras enteras, incluida la parte correspondiente a las bocacalles adyacentes o
tramos no superiores a 150 (ciento cincuenta) metros de desarrollo en el eje de la calzada mediante
las verificaciones que se detallan a continuación.

a) Lisura: La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa,
firmemente unida, libre de grietas, ondulaciones o material suelto y que se ajuste estrictamente
al bombeo, pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando la regla de 3 (tres) metros
de longitud paralelamente al eje de la calzada, se notaran irregularidades mayores de 1,5 cm.,
será removido el material y rellenado con material homogéneo en capas no inferiores de 5
metros.



b) Espesor: El espesor de cada cuadra o tramo será el promedio de los espesores medidos en 3
(tres) perforaciones ubicadas donde indique la Inspección, preferentemente en forma alternada:
centro, borde derecho, borde izquierdo, etc.

Las cuadras o tramos en los que el espesor promedio resulte menor al proyectado pero no inferior al
80 % del espesor teórico del proyecto, serán corregidas, llevándolos al espesor proyectado por
escarificación de la superficie y agregado de la cantidad necesaria de suelo-cemento en capas no
inferiores a 5 (cinco) centímetros de espesor. Esta operación deberá realizarse de conformidad con
la Inspección en lo que se refiere al proceso constructivo.

Las cuadras o tramos de subbase construida en los que el espesor promedio resulte inferior al 80 %
del espesor teórico del proyecto, serán rechazados y reconstruidos por cuenta del Contratista.

Las zonas defectuosas podrán limitarse a los efectos de su corrección o reconstrucción, mediante
nuevas perforaciones en lugares indicados a juicio de la Inspección.

c) Peso por unidad de volumen: El peso por unidad de volumen en estado seco (densidad) de la
subbase construida, será controlada por la Inspección para cada cuadra o tramo, promediando
los valores que se obtengan en tres lugares ubicados al azar no admitiéndose una densidad
inferior a la correspondiente al 90 % de la humedad optima en curva de compactación Proctor
Standard.

8. Condiciones de recepción
a) Espesor: se aceptarán las cuadras o tramos en los cuales el espesor promedio, determinado en la

forma especificada en el artículo anterior, no resulte inferior al 95 % del espesor teórico del
proyecto establecido en la memoria descriptiva.

b) Resistencia a la compresión: se aceptarán las cuadras o tramos en los que la resistencia
promedio a la compresión a los siete días, determinada sobre 3 (tres) probetas, no sea inferior al
90 % de la resistencia a la compresión obtenida en Laboratorio con el porcentaje de cemento
que cumplimente los ensayos de “durabilidad” u otro criterio establecido en Pliego Único de
Especificaciones Técnicas Generales de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires,
Edición 2019, (PUETG). Las probetas se moldearán en el Laboratorio de Obra con la mezcla
sacada de cancha y en el momento en que se considere que el suelo cemento tiene humedad
óptima de compactación. La densidad de moldeo de estas probetas será la correspondiente al
100 % del Proctor Standard del suelo estabilizado o corregido.

Diferencias en defecto de hasta el 20 % se aceptarán con el consiguiente aumento de un 100 % en
el plazo de conservación de la obra, establecida en los pliegos.

Cuando se constaten diferencias en defectos mayores que el 20 % de la resistencia a la compresión
teórica, la subbase se rechazará y deberá ser reconstruida por cuenta del contratista.

9. Conservación



El contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la subbase construida a satisfacción de la
Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, espesor, forma y lisura
especificados. Realizada la verificación satisfactoria, la Inspección ordenará por escrito la ejecución
de la etapa constructiva siguiente, teniéndose la precaución previamente de eliminar la tierra u
otros materiales extraños que pudieran haberse depositado sobre la subbase.

ITEM D2.1.4: Carpeta asfáltica en 0,06 m de espesor

1. Descripción

Esta tarea será realizada de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas
Generales de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (edición 2019), Capitulo IV
“Pavimentos”, en su Sección 2: “Concretos asfalticos en caliente, densamente graduados, con o sin
aporte de rap.”, en cuanto no se oponga a lo siguiente.

Se define como Concreto Asfáltico en Caliente (CAC) del tipo Denso a la combinación de un ligante
asfáltico (convencional o modificado), agregados (incluido Filler) y eventualmente aditivos y/o
fibras. Estas mezclas son elaboradas en plantas asfálticas y colocadas en obra a una temperatura
muy superior a la temperatura ambiente.

2. Requisitos de los materiales

Agregados

La Inspección de Obras puede exigir propiedades, requisitos y/o ensayos adicionales cuando se
vayan a emplear agregados cuya naturaleza, procedencia o estado físico-químico así lo requieran.

En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia
sobre su comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para ser
empleado, que debe ser aprobado por la Inspección de Obra.

Características generales

Procedencia: Los agregados deben ser de origen natural y deben cumplir las exigencias establecidas
en la presente especificación técnica. Los agregados deben tener trazabilidad, debe llevarse un
registro de la procedencia de los mismos. Deben provenir de rocas sanas y no deben ser
susceptibles de ningún tipo de meteorización o alteración físico-química. Tampoco deben dar
origen, con el agua, a disoluciones que causen daños a estructuras u otras capas del paquete
estructural o contaminar corrientes de agua.

Acopios: Los agregados se deben producir o suministrar en fracciones granulométricas
diferenciadas, que se deben acopiar y manejar por separado hasta su introducción en las tolvas en
frío. Cada fracción debe ser suficientemente homogénea y se debe poder acopiar y manejar sin que
se verifique segregación. El número mínimo de fracciones debe ser de tres, incluido el relleno
mineral (Filler). La Inspección de Obra puede exigir un mayor número de fracciones, si lo estima
necesario, para cumplir las tolerancias exigidas para los husos granulométricos. Cada fracción del



agregado se debe acopiar separada de las demás, para evitar contaminaciones. Los acopios se
deben disponer sobre zonas consolidadas o pavimentadas para evitar la contaminación con suelo.

Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se deben utilizar los quince centímetros inferiores.

Los acopios no deben tener forma cónica ni una altura superior a tres metros. El terreno debe tener
pendientes no inferiores al 2,5 % para el drenaje. Los acopios de agregados finos con valores de
absorción inferiores a 2 % deben mantenerse preferentemente cubiertos. Los acopios de agregados
finos con valores de absorción iguales o superiores a 2 % deben mantenerse obligatoriamente
cubiertos. Esto se debe realizar de manera de evitar su humedecimiento, en un volumen no menor a
una semana de producción normal. Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de
los agregados, estas partidas se deben acopiar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta
misma medida se debe aplicar cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de
un agregado, lo cual obliga al estudio de una nueva Fórmula de Obra. El Pliego de Especificaciones
Técnicas Particulares, o en su defecto la Inspección de Obra, debe fijar el volumen mínimo de
acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en contrario dicho volumen no debe ser inferior
al correspondiente a quince días de trabajo para el nivel de producción prevista. Los acopios deben
estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia vegetal u otras materias extrañas que puedan
afectar la durabilidad de la mezcla o capa con ellos eventualmente ejecutada.

Agregado grueso

Se define como agregado grueso, la parte del agregado total retenida en el tamiz 4,75 mm según
Norma IRAM 1501. Los requisitos a cumplir por los agregados gruesos dependen del índice de
tránsito y de la ubicación de la capa asfáltica. El agregado grueso es por lo general de una única
procedencia y naturaleza. En el caso de que se empleen agregados de distinta procedencia, cada
una de ellas debe cumplir individualmente las prescripciones establecidas. Los agregados gruesos a
emplear en la construcción de capas de rodamiento, no deben provenir de canteras de naturaleza
caliza, salvo que se presente a la Inspección de Obra un informe de una Institución reconocida que
lo habilite en casos particulares; siendo no obstante también esta solicitud rechazable por la
Inspección de Obra si así lo considera.

Elongación: IRAM 1687-2. Determinación obligatoria

Índice de Laja: IRAM 1687-1.

Coeficiente de Desgaste Los Ángeles: IRAM 1532.



Polvo adherido: IRAM 1883.

Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 425 μm: IRAM 10501. No Plástico.

Micro Deval: IRAM 1762. Para agregados tipo basálticos, se deben verificar además los requisitos
adicionales que se establecen.

Relación vía seca-vía húmeda, de la fracción que pasa el tamiz IRAM 75 μm: VN E 7-65. Mayor al 50
% (este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 μm vía húmeda es mayor de 5 %).

Análisis del estado físico de la roca: IRAM 1702 e IRAM 1703. Determinación obligatoria.

Determinación de la adherencia entre agregado y ligante: IRAM 6842. Mayor al 95 % (para el caso
en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe incorporarse a la
mezcla asfáltica un aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho valor).

Granulometría: IRAM 1505 e IRAM 1501. Debe ser tal que permita cumplir con la granulometría
establecida para la Fórmula de Obra.

Determinación de la densidad relativa y de la densidad aparente: IRAM 1533. Determinación
obligatoria.

Absorción: IRAM 1533. Menor a 1,2 % (en caso de que se supere el límite especificado, siempre que
el agregado verifique los demás requisitos, se permite el uso del mismo considerando para estos
casos el porcentaje de ligante asfáltico efectivo en lugar del porcentaje de ligante asfáltico total).

Durabilidad por ataque con sulfato de sodio: IRAM 1525. Menor a 10 % (el ensayo de durabilidad por
ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el ensayo de absorción arroje un
resultado superior al especificado).

Caras de fractura: IRAM 1851. Para todos los casos, el 100% de las partículas debe tener al menos
una cara de fractura.



Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de gravas, los mismos deben verificar también
las exigencias de “Relación de tamaño de la partícula a triturar”. Asimismo, se pueden definir
exigencias extras en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.

(*) Tamaño mínimo de la partícula a triturar respecto a la partícula resultante de mayor tamaño.

Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de “Tipo Basálticos”, los mismos deben
verificar también las siguientes exigencias de “Coeficiente de Desgaste Los Ángeles”, “Micro Deval”
y “Ensayo de ebullición para los basaltos “Sonnenbrand””.

Coeficiente de Desgaste Los Ángeles (IRAM 1532)

Micro Deval (IRAM 1762)

Ensayo de ebullición para los basaltos “Sonnenbrand” (UNE-EN 1367-3)

Determinación Obligatoria

Agregado fino

Se define como agregado fino la parte del agregado total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm según
Norma IRAM 1501. Los requisitos a cumplir por los agregados finos dependen del nivel de tránsito y
de la ubicación de la capa asfáltica. El agregado fino es por lo general de una única procedencia y
naturaleza. En caso de que se empleen agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe
cumplir individualmente las prescripciones establecidas. En el caso de que el agregado fino
provenga de la trituración de gravas, las mismas deben verificar los requisitos establecidos para



esos materiales en los agregados gruesos. Los agregados finos a emplear en la construcción de
capas de rodamiento, no deben provenir de canteras de naturaleza caliza, salvo que se presente a la
Inspección de Obra un informe de una Institución reconocida que lo habilite en casos particulares;
siendo no obstante también esta solicitud rechazable por la Inspección de Obra si así lo considera.

Coeficiente de Desgaste Los Ángeles: IRAM 1532. La fracción gruesa de la cual proviene el agregado
fino debe cumplir las exigencias establecidas para los agregados gruesos.

Equivalente de arena: IRAM 1682. Mayor al 50 %.

Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 425 μm: IRAM 10501. No Plástico.

Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 75 μm: IRAM 10501. Menor o igual al 4 %.

Relación vía seca-vía húmeda, de la fracción que pasa el tamiz IRAM 75 μm: VN E 7-65. Mayor al 50
% (este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 μm vía húmeda es mayor de 5 %).

Granulometría: IRAM 1505 e IRAM 1501. Debe ser tal que permita cumplir con la granulometría
establecida para la Fórmula de Obra.

Índice de Azul de Metileno: Anexo A de la Norma UNE-EN 933-9. Menor o igual a 7
gramos/kilogramo (el Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de
Equivalente de Arena arroje un resultado menor a cincuenta por ciento y mayor o igual cuarenta y
cinco por ciento).

Determinación de la densidad relativa y de la densidad aparente: IRAM 1520. Determinación
obligatoria.

Absorción: IRAM 1520. Menor a 1,2 % (en caso de que se supere el límite especificado, siempre que
el agregado verifique los demás requisitos, se permite el uso del mismo considerando para estos
casos el porcentaje de ligante asfáltico efectivo en lugar del porcentaje de ligante asfáltico total).

Durabilidad por ataque con sulfato de sodio: IRAM 1525. Menor a 10 % (el ensayo de durabilidad por
ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el ensayo de absorción arroje un
resultado superior al especificado).

Requisitos de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular

La combinación de las diferentes fracciones de agregados que componen el esqueleto granular
debe cumplir las prescripciones de “Partículas no trituradas” (la determinación de este parámetro se
debe realizar calculando el porcentaje de agregado no triturado, respecto del total del agregado
pétreo).



(2) Cuando el agregado no triturado no provenga de ríos, previa aprobación de la Inspección de
Obra, los porcentajes indicados pueden incrementarse en hasta un 5 % por encima de los valores
límites establecidos, siempre y cuando el Contratista demuestre que dicho incremento no afecta la
resistencia a la deformación permanente (medida mediante el ensayo de Wheel Tracking Test).

Relleno mineral (Filler)

Se define como Relleno Mineral (Filler) a la fracción pasante por el tamiz IRAM 0,075 mm según
Norma IRAM 1501. El Filler puede provenir de los agregados pétreos o bien puede ser Filler de
Aporte; definiendo como Filler de Aporte a aquellos que no provienen de la recuperación de los
finos constituyentes de los agregados pétreos (durante el proceso de elaboración de la mezcla
asfáltica).

Relleno Mineral de aporte (Filler de Aporte)

El Filler de Aporte debe estar constituido por alguno de los siguientes materiales:

● Calcáreo molido (polvo calizo)
● Cal hidratada
● Cal hidráulica hidratada
● Otro material del cual se presente un Informe de aptitud a ser evaluado por la Inspección de

Obra

El Filler de Aporte empleado se debe encuadrar dentro de la Norma IRAM 1508, IRAM 1593 o IRAM
50000, según corresponda el tipo de material. El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares
puede exigir propiedades, requisitos y/o ensayos adicionales cuando se vayan a materiales cuya
naturaleza, procedencia o estado físico-químico así lo requieran. En caso de emplearse materiales
en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, debe
hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para ser empleado como Filler de Aporte,
que debe ser aprobado por la Inspección de Obra. El Filler de Aporte debe ser homogéneo, seco y
libre de grumos provenientes de las partículas. Asimismo, debe cumplir los siguientes requisitos:

Granulometría: IRAM 1505.

Densidad: IRAM 1542. 2,5 g/cm³ < Densidad < 2,8 g/cm³ (determinación mediante el uso de

queroseno anhidro).

Ligantes asfálticos



Ligante asfáltico convencional: El ligante asfáltico a emplear se debe encuadrar dentro de la Norma
IRAM-IAPG A 6835. El tipo de ligante asfáltico se especifica en el Pliego de Especificaciones
Técnicas Particulares de acuerdo a las condiciones del proyecto.

Ligante asfáltico modificado: El ligante asfáltico a emplear se debe encuadrar dentro de la Norma
IRAM 6596. El tipo de ligante asfáltico se especifica en el Pliego de Especificaciones Técnicas
Particulares de acuerdo a las condiciones del proyecto.

Otro tipo de ligante asfáltico: El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede establecer el
uso de un ligante asfáltico que no se encuadre dentro de Ligante asfáltico convencional o Ligante
asfáltico modificado, dependiendo de las condiciones de proyecto.

En este caso, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares debe establecer las características y
exigencias a solicitar para el ligante asfáltico. Las mezclas asfálticas elaboradas con estos ligantes
deben cumplimentar el resto de las exigencias del presente Pliego.

Aditivos, fibras u otros materiales

En el caso de incorporación de aditivos, fibras u otros materiales, con el objeto de alcanzar una
mejora de alguna característica de la mezcla asfáltica o del proceso productivo, se debe verificar
que, además de dotar de las propiedades adicionales que se pretende, cumple todos los requisitos
establecidos en el presente documento. El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su
defecto el Contratista, puede proponer el uso de él o los aditivos, fibras u otros materiales que
pueden utilizarse, estableciendo los requisitos que tienen que cumplir como así también los
métodos de incorporación, dosificación y dispersión homogénea. Previo al empleo de los mismos en
la producción de la/s mezcla/s asfáltica/s, la Inspección de Obra debe aprobar la propuesta
presentada. Los aditivos deben ser conservados en sus envases originales herméticamente
cerrados. El acopio se debe realizar al reparo del sol y de las bajas temperaturas, y preferiblemente
bajo techo, separando e identificando cada marca, tipo, fecha de recepción y fecha de vencimiento.
En las fórmulas donde se empleen fibras, las mismas deben ser capaces de inhibir el escurrimiento
del ligante, no deben ser nocivas para la salud y el medio ambiente ni interactuar negativamente
con el ligante ni con los agregados. Las mismas deben ser suministradas en pellets o sueltas. En
ambos casos se debe asegurar las condiciones de almacenamiento, de dosificación y mezclado en
planta asfáltica.

3. Obra Requerimientos constructivos

Consideraciones generales

Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre los equipos de
elaboración, transporte, extendido o compactación, éste debe ser, en general, una solución
jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos de verificada eficiencia, que garanticen que no
son perjudiciales para la mezcla asfáltica ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por la
Inspección de Obra. No se permite, a excepción de autorización de la Inspección de Obra, el empleo
de productos derivados de la destilación del petróleo. No se puede utilizar en la ejecución regular de



una mezcla asfáltica ningún equipo que no haya sido previamente aprobado por la Inspección de
Obra.

Equipos de obra

Tanques de almacenamiento del ligante asfáltico: Los tanques de almacenamiento de los ligantes
asfálticos deben ser, idealmente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados entre sí y el
medio ambiente. El tanque de almacenamiento debe tener un sistema de calentamiento que
permita mantener la temperatura de almacenamiento del ligante asfáltico dentro del entorno
indicado por el proveedor del cemento asfáltico. Los tanques de almacenamiento deben disponer de
un sistema de recirculación. Para el caso de los asfaltos modificados, es deseable, además, contar
con un sistema de agitación. Todas las tuberías directas y bombas, utilizadas para el traspaso del
ligante asfáltico desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de éste al
mezclador de la planta o mezclado, deben estar dotados de un sistema que permita la perfecta
limpieza y barrido de los conductos después de cada jornada de trabajo.

Equipos para distribución de riego de liga y riego de imprimación: Los equipos de distribución de
riego de liga e imprimación deben cumplimentar lo establecido en el ítem de Riegos de Liga con
Emulsiones Asfálticas.

Equipos para el transporte de mezcla asfáltica: El número y capacidad de los camiones debe ser
acorde al volumen de producción de la planta asfáltica y a la distancia de transporte, de modo de no
frenar el proceso de elaboración y colocación. Se debe aplicar algún agente que evite la adherencia
de la mezcla asfáltica a la caja de transporte. La forma y altura de los camiones debe ser tal que,
durante la descarga en la terminadora, el camión sólo toque a esta a través de los rodillos provistos
a tal efecto. La caja de los equipos de transporte debe cubrirse con algún elemento (lona o protector
adecuado) que impida la circulación de aire sobre la mezcla asfáltica.

Dicha cubierta debe alcanzar un solape con la caja, tanto lateral como frontalmente, de no menos de
cincuenta centímetros. La compuerta trasera debe aislarse térmicamente de manera fija. La
cobertura se debe mantener ajustada debidamente durante todo el transporte. Esto se debe
cumplir siempre, independientemente de la temperatura ambiente y/o cualquier otro factor, tanto
climático como no climático. Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 10 °C, como así también
cuando la mezcla asfáltica sea destinada a realizar tareas de bacheo, se deben agregar cobertores
laterales, los mismos pueden ser del mismo material que el cobertor superior. No se admiten
cobertores que permitan la circulación de aire sobre la mezcla (ejemplo: lona tipo “media sombra”).

Equipos de distribución: Deberán contar con sensores de uniformidad de distribución que permitan
tomar referencias altimétricas y de línea, destinadas a proveer regularidad en la superficie de la
mezcla distribuida. Deben poder abastecer de mezcla asfáltica a la caja de distribución de forma
constante y pareja. La porción de la caja de distribución que excede el chasis de la terminadora debe
contar con un cierre frontal (contra escudo) en tanto que la parte inferior de tal dispositivo debe
contar con una cortina de goma que alcance la superficie de la calzada durante la operación de
distribución. Los tornillos helicoidales deben tener una extensión tal que sus extremos se



encuentren entre diez y veinte centímetros de los bordes de la caja de distribución, exceptuando el
caso en que se empleen ensanches o ramas de acceso/egreso de reducida longitud, para
terminadoras con plancha telescópica. Es excepción el caso en que se empleen ensanches o ramas
de acceso/egreso de reducida longitud, para terminadoras con plancha telescópica. Deben contar
con sensores y/o algún sistema que permita mantener una altura uniforme de la mezcla asfáltica en
todo el ancho de la caja de distribución, coincidente con la posición del eje de los tornillos
helicoidales. La posición altimétrica de la plancha debe poder ser regulada en forma automática
mediante sensores referidos a la capa base u otra referencia que permita distribuir la mezcla
asfáltica con regularidad a lo largo del perfil longitudinal. El calentamiento de la plancha debe ser
homogéneo, sin sobrecalentamientos localizados en la misma. La plancha principal y las extensiones
telescópicas deben contar con un sistema de vibración. Además, debe disponer de barras
apisonadoras frontales (tamper).

Equipos de compactación: El número y las características de los equipos de compactación deben ser
acordes a la superficie, tipo de mezcla asfáltica, espesor de la capa que se debe compactar y al nivel
de producción (ritmo de trabajo). Los rodillos neumáticos deben contar con protecciones de lona u
otro material de modo de generar recintos que limiten el enfriamiento de los neumáticos.

Tales elementos deben extenderse en la parte frontal y lateral de cada conjunto de neumáticos y
alcanzar la menor distancia posible respecto de la superficie de la mezcla que se compacta.

Asimismo, los compactadores neumáticos deben tener ruedas lisas, en número, tamaño y
configuración tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras. Los
compactadores de llantas metálicas deben tener un sistema tal que permita mantener siempre
limpia y húmeda la superficie del cilindro, sin exceso de agua. Asimismo, no deben presentar surcos
ni irregularidades en las superficies cilíndricas. Los compactadores pueden ser estáticos, vibratorios
u oscilatorios. Los compactadores vibratorios y los oscilatorios deben tener dispositivos
automáticos para eliminar la vibración/oscilación cuando se lo desee. Los compactadores deben
poder invertir la marcha mediante una acción suave; también deben poder obtener una superficie
homogénea, sin marcas o desprendimientos en la mezcla asfáltica; el peso mínimo del equipo debe
ser de ocho toneladas.

Ejecución de las obras

Preparación de la superficie de apoyo: Previa colocación de la mezcla asfáltica, la superficie de
apoyo se debe encontrar aprobada por la Inspección de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las
exigencias establecidas en este Pliego y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de la
misma. La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el
espesor de colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias establecidas para
este parámetro. Previo a la colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente riego.
La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben
eliminarse totalmente de la superficie. Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener
durante los trabajos en condiciones tales que eviten la contaminación de la superficie.



Proceso de elaboración de la mezcla asfáltica:

● Alimentación de los agregados. Durante la producción, cada tolva de alimentación de los
agregados en uso debe mantenerse con suficiente material, de manera que permita un
suministro continuo, sin que se produzcan contaminaciones por rebalse entre tolvas. El equipo
empleado para cargar las tolvas debe tener un ancho de balde o cuchara inferior al ancho de las
tolvas en cuestión. No se deben utilizar en la elaboración agregados que contengan agua
congelada. No se permite la aplicación de sales descongelantes en los acopios y/o tolvas para
contrarrestar el efecto del congelamiento.

● Temperatura de almacenamiento del ligante asfáltico. La temperatura del ligante asfáltico en el
tanque de almacenamiento debe estar comprendida dentro del rango de temperaturas
establecidas por el fabricante.

● Temperaturas del proceso. Para el normal proceso de elaboración de la mezcla asfáltica, se
deben respetar las temperaturas establecidas en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. Luego
de dosificado el ligante asfáltico, la temperatura máxima de la mezcla asfáltica no debe exceder
los 190 °C para el caso de ligantes asfálticos modificados; o los 170 °C, para el caso de ligantes
asfálticos convencionales.

● Carga en los equipos de transporte. La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte
debe realizarse en masa, evitando la descarga de pequeñas cantidades para completar la carga.
Se deben formar varias pilas contiguas en la caja de transporte, de manera de minimizar la
segregación de la mezcla asfáltica.

Transporte de la mezcla asfáltica: La mezcla asfáltica se debe transportar en equipos de transporte
desde la planta de producción hasta la terminadora o equipo de transferencia. El transporte se debe
realizar en el menor tiempo posible, evitando pérdida de temperatura de la mezcla asfáltica. En el
momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de transferencia, su temperatura no debe
ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. Asimismo, durante todo el proceso de descarga,
no se debe quitar la cobertura del equipo de transporte.

Colocación: La altura de los tornillos helicoidales durante la colocación de la mezcla asfáltica debe
ser tal que su parte inferior se sitúe a no más de cinco centímetros del plano de la placa o plancha
de la terminadora. Debe procurarse que el tornillo sin fin gire en forma lenta y continua. La
colocación de la mezcla se debe realizar por franjas longitudinales, salvo que la Inspección de Obra
indique otro procedimiento. El ancho de estas franjas debe ser tal que minimice el número de juntas
longitudinales y considerando los siguientes aspectos: el ancho de la sección, la coincidencia con la
futura demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la circulación, las características de la
terminadora y el desfasaje con la junta longitudinal de la/las capas inferior y superior. Después de
haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente mientras el borde de la
primera se encuentre a una temperatura por encima de la mínima establecida para la compactación;
en caso contrario, se debe realizar una junta de acuerdo a lo establecido en el presente documento.
La terminadora se debe regular de forma que la superficie de la capa colocada resulte lisa y
uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a



la rasante, espesor y sección transversal indicados en los Planos del Proyecto, con las tolerancias
establecidas en el presente documento para los mismos.

La colocación se debe realizar con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la
terminadora a la producción de la planta asfáltica, de modo que sea constante y que no se detenga.
En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin colocar en la
tolva de la terminadora y debajo de ésta, no resulte inferior de la prescrita en la Fórmula de Obra
aprobada y vigente para el inicio de la compactación; de lo contrario, se debe descartar y ejecutar
una junta transversal.

Compactación: La compactación de las mezclas ejecutadas con ligantes asfálticos convencionales se
debe hacer con compactadores metálicos y/o neumáticos. La compactación de las mezclas
ejecutadas con ligantes asfálticos modificados se debe realizar con compactadores metálicos. Se
admite el uso de compactadores neumáticos, previa aprobación de la Inspección de Obra, en el que
caso que el Contratista demuestre que el ligante asfáltico no se adhiere a los neumáticos del mismo
y que su uso no genera ningún efecto negativo sobre la mezcla asfáltica, durante el proceso
constructivo. La compactación se debe realizar de manera longitudinal, continua y
sistemáticamente, acompañando el avance de la terminadora; de acuerdo al plan de compactación
que presente el Contratista (que podrá incluir la realización de un tramo de prueba), con su
correspondiente justificación, y que sea aprobado por la Inspección de Obra; que podrá ser
requerido por esta última que se modifique si con el avance de la obra no se obtienen los resultados
correspondientes previstos (quedando todos los costos que esto ocasione a cargo del Contratista,
sin reconocimiento de pagos adicionales). Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los
diversos tipos de compactadores deben ser las necesarias para conseguir la densidad adecuada y
homogénea de la mezcla asfáltica en todo su espesor, sin producir roturas del agregado, ni
arrollamientos de la mezcla asfáltica. El peso estático de los equipos o la operación vibratoria u
oscilatoria, no debe producir la degradación granulométrica de los agregados pétreos. Se debe
evitar la detención de los equipos sobre la mezcla caliente. Los compactadores deben llevar su
rueda motriz del lado más cercano a la terminadora; a excepción de los sectores de rampa en
ascenso, donde puede invertirse. Los cambios de dirección se deben realizar sobre mezcla ya
compactada y los cambios de sentido se deben efectuar con suavidad, sin los efectos de vibrado u
oscilado. La temperatura de la mezcla al inicio de la compactación debe estar comprendida dentro
del rango de temperatura indicado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. Se debe suspender la
acción de vibrado y/u oscilación de los rodillos metálicos cuando la temperatura de la mezcla sea
inferior a 100 °C.

Juntas transversales y juntas longitudinales: Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la
necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto transversales como longitudinales. Cuando resulte
necesario ejecutar juntas de trabajo, la formación de las mismas debe ajustarse a lo siguiente:

● Separación de juntas de capas superpuestas. Las juntas transversales de capas superpuestas
deben guardar una separación mínima de dos metros. Las juntas longitudinales de capas
superpuestas deben guardar una separación mínima de quince centímetros.



● Distancia entre juntas de capas contiguas. Las juntas transversales en capas contiguas se deben
distanciar entre sí en más de cinco metros.

● Corte de la capa en las juntas. Se debe producir un corte de la junta transversal
aproximadamente vertical en todo el espesor de la capa de manera de eliminar el material que
no ha sido densificado. Dicho corte se debe realizar con sierra, con fresadora, o con algún
método propuesto por el Contratista, previamente aprobado por la Inspección de Obra. El
Contratista debe plantear una metodología de trabajo para el tratamiento de las juntas
longitudinales que produzca un corte aproximadamente vertical en todo el espesor de la capa,
de manera de eliminar el material que no ha sido densificado. Dicho corte se puede realizar con
sierra, con accesorios en los equipos de compactación, con fresadora, o con algún método
propuesto por el Contratista, previamente aprobado por la Inspección de Obra. Si la temperatura
de la mezcla asfáltica en la franja existente no fuera superior a la mínima establecida para el
proceso de compactación, luego de realizado el trabajo de corte de la capa en las juntas, se debe
realizar una aplicación uniforme de Riego de Liga.

● Compactación de juntas y bordes libres. Las juntas transversales se deben compactar
transversalmente con rodillo liso metálico disponiendo los apoyos adecuados fuera de la capa
para el desplazamiento del rodillo. Se debe iniciar la compactación apoyando aproximadamente
el noventa por ciento del ancho del rodillo en la capa ya compactada. Debe trasladarse
paulatinamente el rodillo de modo tal que, en no menos de cuatro pasadas, el mismo termine
apoyado completamente en la capa caliente. Cumplimentado este punto, se debe iniciar la
compactación en sentido longitudinal. Si la extensión de la mezcla asfáltica se realiza por franjas,
en los casos en que la franja a compactar resulte la primera (es decir, sin otras franjas contiguas
ya compactadas) o bien sea un borde libre de la calzada, la compactación se debe realizar desde
los bordes hacia el centro, apoyando un noventa por ciento del ancho del rodillo en la franja y
dejando el 10 % restante del rodillo sin apoyar (“en voladizo”). Esta tarea se debe realizar con el
rodillo metálico, sin vibración ni oscilación. Para los casos en los cuales la franja en ejecución se
coloque contigua a otra franja ya compactada, se debe comenzar la compactación de la misma
apoyando un noventa por ciento del ancho del rodillo sobre la franja ya compactada y el por
ciento restante sobre la franja a compactar. Esta tarea se debe realizar con el rodillo metálico, sin
vibración ni oscilación.

Limpieza: El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las
obras la calzada existente o recién construida. Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector
de obra debe ser sometido a una limpieza de los neumáticos, de manera tal que no marque ni
ensucie tanto la calzada como la demarcación existente. En caso de detectarse sectores de calzada
manchados y/o sucios con material de obra, dentro del área de obra o fuera de ella, el Contratista
debe hacerse cargo de la limpieza de las mismas de modo de reestablecer las condiciones iniciales.

4. Limitaciones de la ejecución y habilitación al tránsito



No se permite la producción y puesta en obra de las mezclas asfálticas tipo CAC en las siguientes
situaciones (salvo autorización expresa de la Inspección de Obra) cuando la capa tiene menos de 7
cm:

● Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a 8 °C.
● Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a 10 °C y esté en descenso.
● Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a 8 °C.
● Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas.

Finalizado el proceso de compactación de la capa asfáltica, previa autorización de la Inspección de
Obra, se puede habilitar la circulación del tránsito sobre la misma cuando se verifique en capas
inferiores a 7 cm se podrá habilitar cuando la temperatura de la mezcla asfáltica resulte inferior a 60
°C en todo su espesor; evitando en estos casos los cambios de dirección y paradas del tránsito
hasta que la temperatura de la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente.

ARTÍCULO D3: DRENAJES Y OBRAS DE ARTE

D3.1 Sistema de drenaje pluvial proyectado

ITEM 3.1.1: Colocación de caño de hormigón Ø500mm H°S°

ITEM 3.1.2: Colocación de caño de hormigón Ø800mm H°A°

1. Descripción

Este ítem comprende la ejecución de conductos de desagüe pluvial mediante la utilización de caños
prefabricados de hormigón simple y armado. La ubicación, tipo y diámetro de las cañerías, para cada
uno de los tramos en los cuales se ha previsto su colocación, se indican en los planos de proyecto.
Cuando no se especifique el tipo de caño a emplear se entiende que los mismos corresponden a
cañerías premoldeadas de hormigón simple y armado.

2. Normas a Cumplir:

Los caños de Hormigón armado premoldeados cumplirán con la Norma IRAM 1506 N.I.O. y sus
modificatorias y/o ampliaciones.

La Inspección rechazará sin más trámite los caños y tramos que presenten dimensiones incorrectas,
fracturas o grietas que abarquen todo el espesor o puedan afectarlo, irregularidades superficiales
notorias a simple vista, desviación de su colocación superior al 1 % (uno por ciento) de la longitud
del caño con respecto al eje del tramo, falta de perpendicularidad entre el plano terminal de la
espiga o el plano base del enchufe y el eje del caño.

La Inspección podrá disponer que se realicen los “ENSAYOS DE CARGA EXTERNA “que entienda
necesario, a exclusiva cuenta del Contratista.

3. Método constructivo:



Su realización se hará de acuerdo a las normas habituales para este tipo de tareas, debiendo
fundamentalmente respetarse las cotas y pendientes indicadas en los planos de proyecto, como así
también un perfecto tomado de juntas en las cabeceras de los caños.

Efectuadas las excavaciones en las profundidades y pendientes requeridas, se acondicionará la
superficie de asiento de los caños de modo que se presente lisa, convenientemente compactada y
en las cotas de desagüe proyectadas.

En los casos en que la naturaleza de los suelos de asiento lo requiera, los mismos serán mejorados
con adición de agregado pétreo fino en la cantidad que indique la Inspección o, en su defecto, serán
reemplazados por suelos aptos, a cargo y cuenta del Contratista.

Aprobada la base de asiento por la Inspección, se procederá a bajar los caños que no hayan sido
rechazados, perfectamente limpios, especialmente las juntas.

En lo referente a las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del ya colocado
y se aplicará de inmediato en el ángulo entrante, en la mitad inferior del colocado, el mortero de
cemento puro suficientemente consistente para evitar su escurrimiento, procediéndose a introducir
la espiga del próximo caño en el enchufe del caño ya colocado de modo que queden perfectamente
centrados, a fin de asegurar un espesor uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se
concluirá por rellenar la junta con mortero compuesto por una parte de cemento y dos partes de
arena fina, hasta formar un chanfle de protección con el mismo mortero.

En días secos y calurosos, las juntas deberán mantenerse húmedas durante las primeras 24 hs de
ejecutadas y protegidas de la acción del sol.

Deberá lograrse un perfecto alineamiento en los distintos tramos y continuidad entre las superficies
internas de los caños consecutivos, mediante alisado de la junta correspondiente a identificación de
los resaltos producidos mediante la aplicación de mortero de cemento puro.

4. Construcción en Obra:

En caso de que los caños se fabriquen en obra, el hormigón se ajustará a las siguientes normas:

a) La composición granulométrica de la mezcla debe ser tal que los agregados finos y gruesos
se encuentren ligados íntimamente de manera que el producto terminado resulte compacto
e impermeable.

b) La preparación de hormigones y morteros se efectuará a máquina y la fabricación deberá
hacerse en forma continua de tal manera que los volúmenes preparados sean utilizados
inmediatamente en el moldeo de los caños.

No se permitirá el luso de morteros y hormigones después de transcurridos 15 minutos de
fabricados.



c) Cantidad de cemento: la cantidad mínima de cemento a utilizar por metro cúbico será de 400
Kg.

d) Agregados gruesos: Las dimensiones de los mismos estarán comprendidas entre los 5 y 20
milímetros, empleándose los que corresponden según el hormigón a preparar, en tanto que
la dimensión máxima del agregado deberá ser menor que la cuarta parte del espesor del
caño. La granulometría entre los tamaños máximo y mínimo deberá ser gradual, de modo de
lograr la máxima compacidad del hormigón.

e) Moldes: Los moldes empleados en la fabricación serán de tamaño, forma, resistencia e
impermeabilidad tal que las piezas resulten dentro de las tolerancias, perfectas en cuanto a la
rectitud de los ejes, exactitud en los diámetros interno, espesores, longitudes, formas y
dimensiones, perpendicularidad de las caras terminales con el eje longitudinal, etc. Las
superficies exteriores y particularmente las interiores deberán resultar completamente lisas.

ITEM 3.1.3: Construcción de cámara de inspección tipo A

1. Descripción

El presente item se refiere a la construcción de cámaras de inspección, en un todo de acuerdo con lo
determinado en los planos respectivos, a las órdenes de la Inspección y a lo aquí especificado.

2. Materiales:

Todos los materiales necesarios para la construcción de las cámaras de inspección deberán cumplir
las exigencias y características contenidas en las presentes especificaciones.

El marco y la tapa de hormigón armado para las cámaras de inspección serán realizadas en un todo
de acuerdo con lo indicado en el plano tipo respectivo.

3. Colocación de material de hierro:

Todos los marcos, tapas, rejas, escaleras, etc., antes de ser colocados de acuerdo a los planos, serán
limpiados y raspados para remover todo trozo de escama u oxidación y recibirán un baño de pintura
asfáltica u otro material de protección aprobado por la Inspección.

Los escalones empotrados en el hormigón se podrán reemplazar por una escalera metálica, la que
se colocará en posición una vez concluidas las tareas de hormigonado mediante brocas o grampas
empotradas de modo de asegurar su inamovilidad.

ITEM 3.1.4: Construcción de sumidero de pavimento tipo S3

1. Descripción:

Este ítem comprende la ejecución del sumidero para calles pavimentadas en un todo de acuerdo a lo
determinado en los planos respectivos y la presente especificación.



La ubicación aproximada y tipo de sumidero se indica en cada caso en los planos de proyecto,
quedando a decisión de la Inspección la ubicación exacta de los mismos en el momento de su
ejecución.

2. Materiales:

Todos los materiales necesarios para la construcción de cada uno de los sumideros provistos
deberán responder a lo establecido en las presentes especificaciones, en tanto que en lo referente a
los requisitos tecnológicos exigidos tanto para el hormigón como para el hierro a utilizar deberán
cumplir con lo especificado en el pliego de especificaciones generales.

3. Método constructivo:

Se realizará de acuerdo con las reglas del arte usuales para esta tarea, ajustándose en un todo a lo
precisado en el plano correspondiente y a las indicaciones de la Inspección.

Todo sumidero que no responda estrictamente a las medidas indicadas en el plano respectivo, será
rechazado y el Contratista deberá ejecutarlo íntegramente de nuevo a su cargo no aceptándose
reparaciones inadecuadas.

El Contratista podrá proponer la ejecución de sumidero con elementos premoldeados, parciales o
totales, pero su aceptación requerirá la aprobación mediante Disposición de la Repartición, sin que
ello implique el reconocimiento de mayor precio.

4. Empalme de Sumideros:

Para los empalmes de sumideros al conducto, se prohíbe totalmente la colocación de cañerías en
túnel, salvo indicación expresa mediante Resolución fundada de la Repartición.

Cada sumidero debe tener su ingreso independiente al conducto o cámara de inspección, quedando
totalmente prohibida la interconexión de sumideros.

ITEM 3.1.5: Empalme con conducto pluvial existente

1. Descripción

Este artículo corresponde a la construcción de alcantarillas de hormigón armado en un todo de
acuerdo al plano de Alcantarilla Tipo cuya ubicación y características particulares se indican en los
planos de proyecto adjuntos.

2. Materiales:

Todos los materiales necesarios para la construcción de la alcantarilla deberán cumplir las exigencias
y características contenidas en las presentes especificaciones. , en tanto que en lo referente a los
requisitos tecnológicos exigidos tanto para el hormigón como para el hierro a utilizar deberán
cumplir con lo especificado en el pliego de especificaciones generales

3. Procedimiento constructivo



Se realizará de acuerdo con las reglas de arte usuales para la tarea encomendada, ajustándose en un
todo a los planos aprobados por la Inspección y a las indicaciones de la Inspección.

El Contratista podrá proponer la ejecución de las estructuras con elementos premoldeados,
parciales o totales, estructuras de hormigón simple y armado construidas "in situ".

Se deberá ajustar en un todo a las dimensiones señaladas en el plano correspondiente y a las
indicaciones que al respecto formule la Supervisión.

Las excavaciones en las profundidades y pendientes requeridas serán acordes a lo especificado en el
Artículo 4 “Excavación para conductos pluviales”. Cuando la estructura se encuentra en condiciones
de recibir carga, se procederá al relleno y compactación, conformando y perfilando adecuadamente
el terreno sobre la alcantarilla, sus accesos y los sectores de canal adyacentes.

ARTÍCULO D4: OBRAS COMPLEMENTARIAS

D4.1 Construcción de cordones según Plano Tipo

ITEM D4.1.1: Cordón integral

1. Descripción

Este trabajo consiste en la aplicación de cordones integrales pavimento obedeciendo a las
dimensiones y materiales que indiquen los planos de proyecto o en los que determine la Inspección
de obra. Rige lo establecido en el P.U.E.T.G. edición 2019, que será complementado con lo expuesto
en el presente artículo.

2. Materiales

Los cordones serán conformados por medio de los materiales empleados en la construcción de la
calzada principal. Por consiguiente, deberán cumplir las exigencias volcadas en los artículos
correspondientes a la construcción de calzada de hormigón, en los casos que aplique. Responderán
a las exigencias establecidas para los hormigones de Obras de Arte y a lo indicado en el Plano Tipo
correspondiente.

3. Método constructivo

Deberá prepararse la subrasante hasta el nivel indicado en los planos, la base sobre la cual apoyará
el cordón, compactándola hasta obtener una superficie firme y uniforme, eliminándose todo
material inadecuado. El suelo de la base de los cordones cumplirá las exigencias establecidas para el
pavimento en cuanto se refiere a calidad del grado de compactación.

Los encofrados para el hormigón deben construirse y colocarse en obra satisfaciendo las exigencias
necesarias para la construcción de estructuras de hormigón armado. Los mismos deben retirarse
antes que el hormigón haya fraguado. Una vez que el cordón adquiera el grado de dureza
conveniente se procederá a efectuar su curado.

D4.2 Construcción de badenes



ITEM 4.2.1: Badén H°A° en 0,15 m de espesor

1. Descripción

Este trabajo consiste en la construcción de badenes obedeciendo a las dimensiones y materiales
que indiquen los planos de proyecto o en los que determine la Inspección de obra.

Rige lo establecido en el P.U.E.T.G. edición 2019, que será complementado con lo expuesto en el
presente artículo.

2. Materiales

Serán conformados por medio de los materiales empleados en la construcción de los cordones. Por
consiguiente, deberán cumplir las exigencias volcadas en los artículos correspondientes a la
construcción de cordones, en los casos que aplique.

Responderán a las exigencias establecidas para los hormigones de Obras de Arte y a lo indicado en
el Plano Tipo correspondiente.

3. Método constructivo

Deberá prepararse la subrasante hasta el nivel indicado en los planos, la base sobre la cual apoyará
la losa, compactándola hasta obtener una superficie firme y uniforme, eliminándose todo material
inadecuado. El suelo de la base cumplirá las exigencias establecidas para pavimentos en cuanto se
refiere a calidad del grado de compactación.

Los encofrados para el hormigón deben construirse y colocarse en obra satisfaciendo las exigencias
necesarias para la construcción de estructuras de hormigón armado. Los mismos deben retirarse
antes que el hormigón haya fraguado. Una vez que el cordón adquiera el grado de dureza
conveniente se procederá a efectuar su curado.

D4.3 Señalamiento

ITEM D4.3.1: Demarcación horizontal por extrusión

1. Descripción

Se dispondrá de señalamiento horizontal con los fines de delimitar claramente la zona de camino y
encauzar correctamente el tránsito para de esta manera brindar mayor seguridad al mismo.

El señalamiento se ejecutará, según corresponda, en un todo de acuerdo a lo estipulado en las
Especificaciones Técnicas del PUETG edición 2019 Capítulo VI SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y
VERTICAL, Sección 1: “SEÑALAMIENTO HORIZONTAL” y Sección 4: “MATERIALES”.
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